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INFORME SECRETARIAL: A Despacho, informando que dentro del término 

de traslado la curadora Ad Litem designada para los el heredero determinado 

Cesar Augusto Sáenz y los herederos indeterminados del causante Wilson 

Sáenz Vélez, contesto la demanda, se informa adicionalmente que los 

herederos determinados Cesar Augusto Sáenz Vera y Andrés Adrián Sáenz 

mediante escrito manifestaron están notificados de todas las actuaciones y se 

allanan a las pretensiones.  Sírvase proveer. Palmira, 14 de mayo de 2021.   

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR  

 Secretaria 

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 579 

Palmira, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado, se tiene por 

contestada la demanda por parte del heredero determinado Cesar Augusto 

Sáenz y los herederos indeterminados del causante Wilson Sáenz Vélez, a 

través del curador ad litem, Ahora bien, como quiera que está pendiente correr 

el traslado de las excepciones propuestas por los herederos Wilson Enrique, 

Fabian Mauricio Sáenz, estando integrado en debida forma el contradictorio 

se ordenará correr el respectivo traslado. 

 

Por otra parte, se tendrá en cuenta el allanamiento formulado por el 

heredero Cesar Augusto Sáenz Vera. Por lo anterior el juzgado. 

 

Por lo expuesto. El Juzgado:  

 

DISPONE: 

 

1º. Tener por contestada la demanda por parte de los herederos 

indeterminados del causante Wilson Sáenz Vélez. Toda vez que el heredero 

Cesar Augusto Sáenz Vera se allano a las pretensiones.  
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2º. Por secretaria córrase traslado de las excepciones propuestas 

conforme lo establece el art. 110 del C.G.P.  

 

3°. - ACEPTAR el allanamiento de la demanda por parte del heredero 

determinado Cesar Augusto Sáenz Vera. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

La   Juez,  
 
 

MARITZA OSORIO PEDROZA  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA 

 
En estado No.  84  hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

 
Palmira 18 de mayo de 2021 
 
La secretaria 
 
 NELSY LLANTEN SALZAR 

     


